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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICACIÓN:  760013103003-2021-00015-00 

ASUNTO:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: INGRID FERNANDA RÍOS DUQUE 

DEMANDADO: SOCIEDADES KORPA S.A.S. y ALIANZA CONSTRUCTORA S.A.S 

 

 

Comoquiera que la presente demanda Verbal de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO propuesta por INGRID FERNANDA RIOS DUQUE quien actúa en nombre 

propio contra la SOCIEDAD KORPA S.A.S. y SOCIEDAD ALIANZA CONSTRUCTORA 

S.A.S, fue subsanada conforme a los puntos de inadmisión advertidos por el 

despacho y ahora reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 a 85 y ss del 

C.G.P, el Juzgado, 

 
         

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO propuesta por INGRID FERNANDA RÍOS DUQUE quien actúa en 

nombre propio contra la SOCIEDAD KORPA S.A.S. y SOCIEDAD ALIANZA 

CONSTRUCTORA S.A.S 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal descrito 

en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 
   



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RADICACIÓN:  760013103003-2021-00015-00 

ASUNTO:  RESOLUCION DE CONTRATO  

DEMANDANTE: INGRID FERNANDA RIOS DUQUE 

DEMANDADO: SOCIEDADES KORPA S.A.S. y ALIANZA CONSTRUCTORA S.A.S. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada en 

la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en 

concordancia con las normas del CGP. 

 

Se requiere a las partes para que los mensajes que se remitan al correo 

electrónico del despacho j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el asunto se 

coloque la radicación, para poder así hacer más fácil su identificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 
 

RAD: 76001-31-03-003-2021-00015-00 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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